
 

 

IMPOSITIVA 

Baja Monotributo. Reingreso. 

 

¿Si le doy de baja al monotributo porque la persona pasó a estar en relación de dependencia, tiene que 
esperar 3 años para volver a poder inscribirse en monotirbuto? 

Si la baja se tramitó por cese de actividad, en cualquier momento puede volver al monotributo. No debe 
dejar pasar 3 años calendarios para volver a darse de alta. 

 


